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SUGERENCIAS 

La Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor pide a la Comisión de 

Industria, Investigación y Energía, competente para el fondo, que incorpore las siguientes 

sugerencias en la propuesta de Resolución que apruebe: 

1. Destaca que la UE no puede permitirse una fragmentación continuada del mercado 

interior de la energía; pide, por tanto, la plena aplicación del marco regulador vigente (el 

tercer paquete energético), el establecimiento de interconexiones energéticas suficientes 

entre los Estados miembros y la modernización de las redes de energía; considera, por otra 

parte, que el principal objetivo de la estrategia de seguridad energética de la UE debe 

centrarse en garantizar que ningún Estado miembro, ni la Unión en su conjunto, sea 

excesivamente vulnerable a las perturbaciones ocasionadas por un único proveedor de 

energía; destaca que una política de seguridad energética incluye varios elementos, de 

forma que una mejor preparación frente a las perturbaciones en el abastecimiento de 

energía, la cooperación y la coordinación con terceros países y las nuevas infraestructuras 

deben cobrar la misma importancia que el objetivo de desarrollar energía renovable, 

mejorar la eficiencia energética y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, 

además de estar en consonancia con el mismo; 

2. Destaca los efectos positivos que la integración del mercado ha tenido en los precios al 

por mayor, y en último término en los precios al por menor, en el sector de la electricidad, 

permitiendo que los ciudadanos dispongan de energía más asequible, y recuerda que los 

potenciales beneficios económicos netos que pueden obtenerse de la plena realización del 

mercado interior de la energía oscilan entre unos 16 000 y 40 000 millones de euros al 

año; 

3. Considera que la política energética de la UE debe intentar abordar la poca competitividad 

de los precios de la energía, que han agravado la crisis económica y debilitado la 

competitividad industrial europea y que afectan a la seguridad energética general de 

nuestros ciudadanos; 

4. Subraya la importancia de que los Estados miembros destinen recursos suficientes a la 

supervisión del mercado en materia de eficiencia energética de los productos, de modo 

que se garanticen unas condiciones de competencia equitativas para la industria y se 

suministre a los consumidores la información más apropiada y herramientas adecuadas 

para poder tomar decisiones con conocimiento de causa y conocer y reducir su consumo 

energético; 

5. Recuerda que según el último cuadro comparativo de las condiciones de los 

consumidores, el mercado de la electricidad se encuentra entre los cuatro mercados de 

servicios que peor funcionan; Hace hincapié en la importancia que revisten las medidas 

dirigidas a mejorar la información de los consumidores sobre la estructura de los precios 

de la energía, así como las medidas de eficiencia energética que permitan la participación 

activa de los consumidores en la gestión del consumo de energía, incluyendo la 

posibilidad de cambiar fácilmente de proveedor; 

6. Recuerda su posición expresada en anteriores ocasiones en el sentido de establecer 
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objetivos ambiciosos de eficiencia energética, así como la importancia de acelerar la 

aplicación de las medidas tendentes a conseguir dichos objetivos; destaca que las medidas 

de eficiencia energética a nivel europeo revisten una importancia crucial para garantizar la 

independencia energética de la UE al tiempo que se asegura el crecimiento sostenible, se 

desarrolla la formación, se crean puestos de trabajo y se refuerza la salud económica de 

las empresas, en especial las pymes, y se felicita, en este sentido, por la propuesta de 

creación de un Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas (FEIE); pide, en este mismo 

contexto, que se activen las inversiones destinadas a la mejora de la eficiencia energética, 

especialmente de los edificios;  

7. Destaca que sectores importantes podrían beneficiarse de las medidas de eficiencia 

energética adoptadas a nivel de la UE y a nivel nacional; pide a los Estados miembros y a 

la Comisión que promuevan la eficiencia energética y aprovechen plenamente las 

posibilidades que les brindan las Directivas sobre contratación pública para favorecer los 

procesos de evaluación sobre la base de criterios ambientales y de innovación, con miras a 

que los edificios y los productos eficientes en el plano energético se conviertan en la 

norma; destaca la importancia de ofrecer a los consumidores información precisa y 

simplificada sobre la eficiencia energética de esos productos; considera que otra forma de 

contribuir a la política de eficiencia energética es mejorar y desarrollar la legislación sobre 

el etiquetado energético y el ecodiseño;  

8. Destaca el valor añadido de integrar las TIC en los sistemas energéticos para maximizar la 

eficiencia energética, moderar la demanda, reducir los precios al consumo y habilitar a los 

consumidores para que puedan gestionar mejor su consumo de energía; insta a la UE y a 

sus Estados miembros a emprender campañas a largo plazo dirigidas a fomentar la 

concienciación social sobre las diferentes estrategias para reducir el consumo de energía; 

destaca la importancia que revisten las políticas ambiciosos de eficiencia energética para 

el sector residencial, con el fin de agilizar la renovación de edificios y mejorar los 

sistemas de calefacción urbana; 

9. Recuerda que es necesario reforzar la preparación y la capacidad de la UE para responder 

efectivamente a las posibles crisis de abastecimiento de gas; destaca la importancia de las 

consultas iniciadas el 15 de enero de 2015 por la Comisión destinadas a identificar 

ámbitos que requieran la mejora de la actual normativa de la UE con el fin garantizar la 

seguridad del suministro de gas; observa que se necesita una cooperación mayor y mejor 

entre los Estados miembros en el ámbito de la seguridad energética; 

10. Destaca que el desarrollo de las energías renovables tendría un impacto ambiental y 

económico positivo, al tiempo que garantizaría la independencia energética de la UE; 

subraya la necesidad de explotar todo el potencial de las energías renovables, entre otros, 

en el sector de la calefacción y la refrigeración, así como de desarrollar redes energéticas 

más inteligentes y nuevas soluciones de almacenamiento de energía; destaca que, dado 

que la tecnología representa un elemento esencial para la reducción de la demanda 

energética, es fundamental apoyar proyectos innovadores focalizados en la energía 

renovable y limpia; pide que se proteja la financiación de una «energía segura, limpia y 

eficiente», tal como indica el anexo II del Reglamento (UE) n° 1291/2013, dado que 

permitirá que la UE se convierta en la primera potencia mundial en energías renovables y 

limpias; pide a los Estados miembros y a la Comisión que garanticen la estabilidad 
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regulatoria para las energías renovables y aseguren la protección de las inversiones 

efectuadas de conformidad con los objetivos energéticos de la UE, facilitando la igualdad 

de condiciones entre los operadores europeos; 

11. Pide que se preste una mayor atención al mercado emergente de los servicios energéticos, 

incluidos la contratación de rendimiento energético y los acuerdos en materia de servicios 

energéticos; destaca la importancia de desarrollar normas para cada uno de los elementos 

del proceso de inversión en eficiencia energética; pide que se activen las inversiones 

destinadas a la mejora de la eficiencia energética, especialmente de los edificios; subraya 

que sectores importantes como el turismo podrían beneficiarse de las medidas de 

eficiencia energética adoptadas a nivel de la UE y a nivel nacional; destaca que las 

políticas y las medidas de eficiencia energética coordinadas y ambiciosas para el sector 

residencial representan una solución estratégica estable a largo plazo para luchar contra la 

pobreza energética; 

12. Recuerda a los Estados miembros la estrategia recientemente elaborada para un 

abastecimiento energético europeo seguro, al tiempo que les pide, en este mismo contexto, 

que refuercen el apoyo financiero regulatorio y público con miras a aumentar la cuota de 

rehabilitación de edificios y la mejora y/o el desarrollo de los sistemas de calefacción 

urbana; 

13. Pide a la Comisión, a los Estados miembros y a las regiones que destinen fondos para el 

desarrollo de tecnologías destinadas a la captura y almacenaje del carbón; 

14. Insta a la Comisión y a la Agencia de Cooperación de los Reguladores de la Energía 

(ACER) a que hagan mayor hincapié en combatir el problema de las restricciones de 

transmisión en las fronteras nacionales; observa que podría lograrse un ahorro equivalente 

a 15 000 millones de euros al año (el 10 % del precio del gas al por mayor) si se 

abordasen las imperfecciones del mercado que permiten la existencia de diferenciales de 

precios poco competitivos entre los Estados miembros de la UE; considera necesario 

reforzar el papel de la ACER para garantizar el correcto funcionamiento del mercado 

interior de la energía, dado que ello exige tanto un desarrollo significativo de las 

infraestructuras y las interconexiones que hacen posible el comercio transfronterizo como 

una aplicación rigurosa de la normativa vigente que regula la asignación de las 

capacidades; pide que se incrementen los esfuerzos con vistas a una mejor interconexión 

transfronteriza y al desarrollo de las redes inteligentes; lamenta que algunos Estados 

miembros se encuentren todavía en una «isla energética» debido a la carencia de 

interconexiones de las redes de energía con el resto de la UE, y que, en algunas regiones 

de la Unión, un volumen cada vez mayor de energía renovable intermitente no pueda 

llevarse a los consumidores debido a la falta de infraestructuras adecuadas; 

15. Subraya que la regulación de los precios de la energía es perjudicial para la 

competitividad y la inversión, y que su supresión es la condición previa para lograr un 

mercado energético que funcione correctamente; 

16. Insta a la Comisión a que aplique medidas (tal como establece el tercer paquete 

energético) tendentes a garantizar el ejercicio del derecho a elegir un proveedor 

energético; destaca que el ejercicio de este derecho no solo reviste una importancia 

significativa para los consumidores, sino que también contribuye a estimular los mercados 
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de energía al por mayor; 

17. Considera que un régimen de comercio de derechos de emisión mejorado y más sólido 

garantizaría la obtención de las inversiones necesarias para alcanzar los objetivos a largo 

plazo de la UE en materia energética y climática; destaca que las medidas destinadas a 

reforzar el régimen del comercio de derechos de emisión deberían asegurar la 

competitividad de la industria de gran intensidad energética con miras a evitar la 

relocalización empresarial, la pérdida de empleo y la fuga de cerebros fuera de la UE; 
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